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Número de Orden: CV
Expediente: CPAO

No. de oficio: SFCDMX/ulF/cEvcE/1

Ciudad de México, a 25 de jul

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de In

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artíc
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y deroga
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de I

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ?9 de en

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C<

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por condu

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado e
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Go

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracciÓn Xlll, 5, B, 9, .|5, primer párr

Vlll, '17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Org

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracc
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxic

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter,prit
fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO'166/18, contenida e

número SFCDMX/U¡F/CEVCE /DPEO/CVDOO166/18, de fecha 25 de abril de 2018, diri
propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: "

Transferencia Modal Ciudad Universitaria", puesto semifijo ubicado entre Avenida Ant<

Madrigal y Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Domingo, Código Postal 04369' t
Coyoacán, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verif

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la

México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segund

artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Pol

Estados unidos Mexiianos, pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios ,

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitucion

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, p

el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de C

Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, pérrafo primero dr
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de Colaboración Administrativa en Materia Fi
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Ofi
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, til y tV y SEGUNDA, primer pá
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fed
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fr

Vll, X, XVI y XXXV y t5l y 't55 de ta Ley Adua

Administración Pública del Distrito Federal vigen
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
del Decreto por el que se reforman, adicionan y
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g),
XVl, XX y XXXt,92Ter, fracción t, incisos a), b),
Administración Pública del Distrito Federal y en

DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
encontraban en poder de una persona del sexo
complexión media, con estatura aproximada d
ceja semipoblada, ojos negros, quien se negó
como a identificarse con documento oficial a
mercancías localizadas en el domicilio: .,Cen
puesto semifijo ubicado entre Avenida Antonio
Santo Domingo, Código postat O4369, Delegaci

acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administratívo en Materia Aduanera de fecha 25
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 25 de abril de 2018.
Administrativo en Materia Aduanera, mtsma que s
de 2O18, en términos de lo dispuesto por los artíc
Fiscal de la Federación vigente y l5O, párrafos
de que el C. Propíetario, poseedor V/o Tene
"Centro de Transferencia Modal Ciudad Univ
Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, desa

fracción V del Código Fiscal de la Federación vi
localizaron mercancías de origen y procedencia

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoc
mercancía de procedencia extranjera, no exhi

de Procedimiento Administrativo en Materia Adua
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Número de Orden: CV
Expediente: Cp

Oficio: SFCDMX/U I F/CEVC
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CIUÓAD DE MEX

Número de Orden: CV
Expediente: CPAO9

No. de Ofício: SFCDMX/UlF/CEV

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Pr
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la

del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y a
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 22 de mayo de 2O1B y feneciÓ el 04 de junio

anterior, de conformidad con los artículos 150 y'155, de la Ley Aduanera, que en su parte
refieren lo siguiente:

"Artícuto 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimient
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía ex

cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el
nrecautorio en los casos preyrstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que

refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de ac
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuot
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, pa

acreditar la tegat esfancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las

dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará

conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 22 de mayo de 2O1B y feneció el

de 2018, contándose para tales efectos los días 22, 23, 24, 25, 28, 29,3o^,31, de mayo d

como los días Ol y O4 de junio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 26 V 2

de 2018, así como los días 02 y 03 de junio de 2018, por ser inhábiles, de conformi
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mer
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a des

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

de fecha 25 de abril de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/0960/2018 de fecha
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a

Sotelo, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en

de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 25 de abril de 201B'
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Número de Orden: CV 0166/18
Expediente: CP 9OO't76/18

SFCDMX/UIF/CEV BBO/20.18

2O4/2O18 de fecha 18 de ma de 2018, la
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6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicító Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO166/18, de fecha 25 de
S FCD MXlU I F/CEVCE / DPEO / CVDOOl66/18.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtFlC
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dicta
la Mercancía, a la referida Dirección de procedim

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escr¡to de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 05 de junio de 2018, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. propie
procedencia extranjera, por estrados, en t
párrafo, fr Código Fiscal de la F

acuerdo.la Ley

Lic.
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CD
CIUDAD DE MEXIC

Número de Orden: CV
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/l

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 25 de ju

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los art
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogad
disoosiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de li

polÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ener

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Co

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado e

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gc

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párraf

Vlll, 17 y 30, primer y segundo pérrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgá

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracci
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxir

artÍculos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, prim

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fraccior

a), b), c) y d), il, lV, Vt y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Dist

vigente; irtículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Admini

Materia Aduanera de fecha 25 de abril de 2018, en ejercicio de la orden de visita dom

mercancÍa de procedencia extranjera número CVDO9OO166/18, contenida en el ofic

SFCDMX,/UtFICEVCE /D?EO/CVDOO166/18 de fecha 25 de abril de 2018, le informa

emitido el Acuerdo de fecha 25 de julio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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Número de Orden: CV
Expediente: Cp
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CIUDAD DÉ MÉXIC

Número de Orden: CVDO
Exped¡ente: CP

ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:2O horas del día 26 de julio de 2OlB, esta Di ión de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TE

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
CERA Y

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20 5,yenla
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20l5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fr
y ttt, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll,5, 8, 9, 15 primer párrafo, fra
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Admi
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, pri

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, articulos l, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, pri párrafo,

, primer
v¡gente;

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer pérrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sex
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Feder

artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer párrafo, fracciÓn lll y 139 del

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
artículos PRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, articulos 13 y 14 de

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificaciÓn de I

números SFCDMX/UIF/CEVCE/1BBO/2O18 y SFCDMX/UtF/CEVCE/1881/2O18, ambos de fec
julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/
de la mercancÍa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 817 piezas de DVD's

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta

Así como en la pá9ina web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente
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los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con ilio en la

c*{}tr'*ttl}k*l-}i:¿ ti, t{.¡;:1.t1i'¡ f\ i:lii:i 'é*Tii?i*ht:t{"2r¿ *# *{}7""4*"{i



ol



CD
CIUDAD DE M€XIC

Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 10:25 horas del día 26 de julio de 2018, esta Di
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en lo
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
artículos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artÍculos 13 y 14 de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), T

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por e
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fra
y ttl, ! SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, pu

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,'15 primer párrafo,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Adm
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, pri
fracciones V y Vl y último párrafo del Códi9o Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, pri

fracciones XVl, XX y XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sex
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fed

artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción I

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/188O/2O'18 y SFCDMX/UIF
de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C.
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que
integrado el expediente administrativo número CPAO9OO176/18'--
Se tendré como fecha de notificación el día 17 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Reci
partir del día 26 de julio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir
de julio de 2018 al 16 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 27,30 y 31 de julio
como los días O1, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2018, por
descontándose los días 28 y 29 de julio de 2OlB, así como los días 04, 05, 11 y 12 de agosto
ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente---------

-Conste.----

Atentamente
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.:
Expediente: CP

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANC
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

"CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL CIUDAD UNIVERSITARIA", F

SEMIFIJO UBICADO ENTRE AVENIDA ANTONIO DELFÍN MADRIGAL Y
DALIAS, COLONIA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, CÓDIGO
04369, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO,
cPAO9OOtT6/18.
sFc D M X/U I F / CEV CE/1BBO / 2O]B Y S F CD M X/UIF / CEV CE/l BB]/2O1 B

DE FECHA 25 DE JULIO DE 2O'IB, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

**{}z{}.1}lt'j Lült}i'} b. }{;t:!-) 1 ",' i í :', -fl" :i f i ¡f';'t tY e{}f:}
t::,¿11{.) {}t,.:*ta4 7a:}:i 14. 171. {:a1'.:t'

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIM
ADMTNISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOOl76/'18.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS L

DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COIVIERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNII

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 1O:3O

DEL DÍA 26 DE JULIO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

DÍAs HÁBILES coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2O.I8 AL 16 DE AGOSTO
ToMÁNDoSE EN cUENTA LoS DíAS 27,30 Y 31 DE JULIO DE 2018, ASf COMO LOS DíAS O.I, 02, 03, 06, 07,
10,13,14,15 Y 16 DE AGOSTO DE 2OI8, POR SER HÁBILES Y DESCONTÁNDOSE LOS DÍAS 28Y 29 DE JULIO
ASÍcoMo LoS DíAS 04, 05,11 Y 12 DE AGosTo DE 2OIB, POR SER INHÁBILES, DE CONFORMIDAD CON EL A
liori coorco FtscAL DE LA FEDERActoN vlcENTE y srENDo euE EL 17 DE Acosro DE 2018, sERÁ EL

SEXTo DíA SIGUIENTE AL DiA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIF

ESTRADoS, ASí coMo Los oFtctos NúMERos sFcDMX/urF/cEvcE/1BBo/2o18 Y SFcDMX/utF/cEvcE/19
AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR
MERcANcfA DE PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARO, INTEGRADO EL EJ

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANER,A; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ART

óÁnnaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARTícuLo 134, PRIMER PÁRRAFo, FF

ll y 139 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACTóN VTGENTE; Es Molvo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE Los ES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTAN
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE LOS OFICIOS N['MEROS SFCDMX/UIF/CÉVCEASEO/'
SFCDMX/UfF/CEVCE/1An/2O]F, AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2O1B; OFICIOS QUE SON FIJADOS, ASI

AcuERDo DE NolFtcActóN EN tos ctrADos ESTRADoS DEL DÍA 26 DE JULIo DE 2018, Los CUALE

RETIRADOS EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2OIB, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL'I7 DE

?l?.?]?:-..-.--------.-.-----:-:-.-.--------::------...----.-----coNSTE---.-------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CU SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO TESTIGO

C, KITZY APAR ZARZA.
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